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Artíealo 1," Lu lajai obii^arin an U Paaiaanl*, ùlu 
■alM,r6s y Oanariu, à loa Tainta diu da in promulgacióc, 
«i an aUu ng na diapnaiana otra aoaa. Sa anuanda hacha In 

ramalgauión al dia on qua tarmina la luar oión do la lay 
an ta ffawU •ieial.

Art. 2.® La ignorancia da lai layaa, no anonaa da an 
mmplimionto.

Art. 3.® Las layaa no tandrin ataoto retroaetÍTO, ai no 
du j. .isiaran lo « oatrar io. (Oddiya civil vigente')

3- Raal daoreto da 4 de Snero do 1883 y la Beal orden 
de 8 de Agosta da lóSH., disponea no as otorgue por lee oor- 
Poreoiouas provinciale* si mnaioipalm ningún doenisemtc 
di eacritnra ein qne loi rematantes presenten los’recibo» 
do biber satisfedio los derechos de inserción de lo» anns-, 
da* de mbastuR «n i* Uneeta. de Madrid y Bolbtiv Opicii l

SUSOBIFOIÓM FASTICULAB

Xa 041oon»
Ün mas,. , .

¡ Trimestre. , . 
' Seis meses.. .
i ün atlr^. . ,

f«-sm. ?oata os OdanOsa Patetas.

.3 
, 8 i»
. 16 Ul 
,88

Ün me*. ■...,. 4 
Trimestre............................ 11 26
Seis'meses............................23 50
ün aBo48

iíinuroavetí», 40 eintimea de peseta.
Se publies toda* las días, excepte los de»lagos.

NOTA IMPORT AN TE.—Inmediatamente qse loe Srea. Aleatdes 
y ^Torotarios reciban vete “BOLETIN^ ¿japondrAn que se fijo 

un ojemplar en el sitio da costumbre, donde permanecen! 
hasta el recibo del número siguí ca te

Lu Leye», Órdenes y annneio* que se manden pnblk^i: 
en los BeietiKu Ojfcfalt» ee han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por enyo eondneto m pay arás & los editores ¿» 
loa mencionados periódicos.

¿Ordenes de 2 de ilbril, de 8 y 21 de Octubre de 1664'.
Los seBores Secretarios enidardo bajo en mas estrael a 

reapensabílidad, de conservar los números de erte Svltí-r, 
coleccionados para su ecenadernación, que deherd tsiÜ - 
earse al final de cada año.

Aotxxtsmcia. Conforme con la cendición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iusorúrA 
ningún edicto ó anuncio que sea i irstnscic de perte sin 
cas abonen los interesades el importe te eu publicación, 
o garanticen el pago, i raeÓn de 2b céntimo» por linea o 
parte de ella, y la venta de números scclto» i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

'iisUeucia (el Camejo úe Suisires
l(?«ceís del 7 de Mayo.)

SS. MM, el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
tamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud,

GOBIERNO CIVIL , os Ll {
(PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm 13SÎ ’
Encargo à los sefiores Alcaldes,' 

Qaerdie oivit, Vigilancia y demás de- i 
pendientes de mi anforidad, proceden ; 
^ la busca y rescate de las caballerías ' 
coyes sellas á oontinnación se expre ! 
®an, robadus de los puntos que tam- j 
^ión BB indican, y de ser habides las i 
pondrán, con las personas en cuyo po- ■ 
der so encoentren, à disposición de los 
*^nzgados' respectivos, si no acreditan ■ 
*® el goto 80 legítima procedencia. J 

Córdoba 5 de Mayo de 1699. ?
£1 Gobernador, | 

Manuel de Monti.
Señas que se etían j

De don Jnan de Dios Córdoba, veoi- 5 
de Espejo.—Una yegoa castalia ola- ; 

I"®! de enoe á doce alloa, lacera, más de J 
marca, herrada con A. y Q, en el anca 
derecba, parida, dejándose rastra, y j 
otra también oastaSa oseara, más de ¿ 
wiaroa, lacera, calzada, taerta del de
recho y con hierro ea el anoa derecha, i 

De don Juan Manuel de Luque, ve- f 
oino de Castro del E(o.- Un mulo 
grande, de nueve á diez afios, con un 
onar osoure en el lado izquierdo del 

lomo, caaoca bastee, herrado del anoa 
ooraoha; otro rojo de siete aCos, con la 
marca, on focar oeoaro en el lomo, con 

una herida grande en el ojo derecho, 
herrado en el anca derecba; otro negro, 
de cinco á seis afios, la marca, cabeza 
grande, onenoa de ojos hendida y he
rrado del anca derecha, y otro entre- 
pelade, palechón, de cuatro á oinoo 
abos, más da marca, fino de cara, coar- 
tillón, hierro en el anca derecha y una 
berruga en el lado izquierdo del labio 
inferior.

Da doña Pilar Criado, vecina de Lo- 
pera (Jaén).—Siete lechones señalados 
con un agujero en la oreja derecha y la 
izquierda despuntada.

De Antonio Martín Fernández, va
cilio de Belmez.—Un mulo negro, ce
rrado, mediano, herrado en la nalga 
derecha figurando nn estribo y las ini
ciales A. y C., y ana burra rucia clara, 
preñada, con un tunar en el interior de 
la pata izquierda, de Leandro Sánchez 
Caballero, de la expresada vecindad.

De don Matías Herruzo Moreno, ve
cino do Villanueva. -Uo mulo negro, 
algo chato, con lanares en los costilla- ; 
res y rosaduras de la oollera, de doce 
á catorce años, alzada más de marca, y 
otro del mismo pele, algo cojo de la ; 
mano derecha y rosado de la coilora, 
de catorce á diez y sets años, de alzada ¡ 
regalar, y usa burra rucia de seis á - 
siete años. |

JEFATURA DE MINAS j

Núm. 1363 '

Número del expediente 4.021 ^

Don Tomás Merino y Eorrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Francisco 

Leiva Alba, vecino de Priego, se ha 
presentado en el Gobierno oivil de esta 
provincia asa instancia fecha 18 de 
Abril de 1899, solicitando se le conce
dan doce pertaneooias para la mine de
nominada “Eloise,, de mineral de hie
rro, sita en el término de Priego y si
tio oonooido por Cerro de Montijana, 
que linde por N. oon tierras de Fran-

cisco Aguilar, Eusebio Nieto, herede
ros de José Escobar y otros; por S. con 
tierral de Francisco Paulo y José Pé
rez y Mañueta Soldán; por 0. con otras 
del señor Duque de Medinaoeli, y por 
E, con las de Antonio González, Isido
ro Palomar y Marcos Cano, lodos veci
nos de Priego, menos el aefior Duque, 
que lo os de Madrid; cuyo registro le 
ha pido admitido por decreto del se
ñor Gobémadorde 29 de Abril último, 
salvo mejor dereobo, bajo la sigaíente 
designación: be tendrá por punto de 
partida una estaca colocada al efecto 
en la corona del cerro y ee medirán á 
Sur 150 metros colocando la 1.* esta
ca; desde esta se medirán á Oeste 200 
metros y so clavará la 2.‘ estaca; des
de esta y en dirección á Norte se me
dirán 300 metros y s* colocará la 3.* 
estaca; desde esta y en dirección á Es
te es tornarán 400 metros y se colocará 
la 4,* estaca; desda esta y en dirección 
á Sur ee medirán 300 metros coiocán- 
dose 1a 5.' estaca; desde la cual se me- 

i dirán otros 200 metros para llegar á la 
1.* estaca y cerrar el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publics de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus raelamacíonos, 
conforme al art. 24 da la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Mayo de 1899. — El 
logeniero Jefa, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1364
Número del expediente 4.019

Hago saber: que por don Francisco
Leino López, vecino de Pueblo Nuevo 
del Terrible, es ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia ona 
instancia fecha 17 de Abril de 1899, 
solicitando se le oonoedao veinte per
tenencias pare la mine denominada 
“La Amalia,, de mineral de plomo, ai- 
ta en el término de Foente Obejuna y 
tierras de la propiedad de doña Casto
ra de la Pefis y de don Laureano Díaz

Morales, vecinos de dicha villa; lindan
do por Norte, Sur y Este con tierras 
de la misma doña Cft-siora, y por Oeste 
con otras de don Laureano Díaz; cuyo- 
registro le ha sido admitido por íteore- 
tu del señor Gobernador de 18 de Abril 
Último, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida él sitio llamado Los 
Lianna, perteneoieatos á la mencioDada 
señora doña Qastora de la Peña, y se 
medirán 200 metros al Sur oolocándose 
la 1.* estaca; desde esta se medirán á. 
Oeste 250 metros fijando la 2“ estaca; 
desde esta se medirán al Norte 400 
metros colocando la 3* estaca; desde 
esta se medirán al Este SOO metros oo- 
locándoae la 4.* estaca; desda esta ae 
medirán á Sar 400 metros oolocándose 
la 5.* estaca; desde la que ae medirán 
á Oeste otros 250 metros para llegar á 
la 1.* estaca y cerrar el períonetro de 
las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de eate edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamaoíones, 
conforme al art. 24 da la ley, los que se 
orean oon derecho para e1lo.

Córdoba 1," de Mayo de 1899, — El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto
mayor.

Núni.1366
Número del expedients 4.017

Hago saber: que por don Manuel En
ríquez y Enríquez, representaste de i» 
Compañía Escombreras Bleyberg, va 
oino de Córdoba, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia ana 
instancia fecha 15 de Abril do 1399, so
licitando ae la concedan diez y seis 
pertenencias para la misa denominada 
“San Remigio,, de mineral plomo, sita 
en el término de Villanueva del Duque 
y sitio llamado El Soldado, terreno de 
varios vecinos de Vilianoeva del Du
que, que linda al Saliente con las mi
nas *Greoia3„, *San Miguel, y “Pepi- 
ta„; al Mediodía con la orna “Preoau- 
oÍÓn„, y al Norte y Poui-nte con terre-
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BOUCTÏN OFICIAL JDK LA PBOVÎKOÏÀ ÙK OOEDOBA

no tranco; onyo registro le h* sido ad- I 
ñutido por deoreto dal señor Goberna
dor de 21 de Abril último, salyo mejor 
derecho, bajo la sigaiente designación: 
Se tendrá por ponto de partida la es
taca número dos, ó sea Ñor-Este de U 
mina “PreoftUoiÓQ„; desde este ponto 
de partida se medirán 5 metros ai Este 
oolocánduse la 1.* estaca, que sa en- 
ocentra sobre la linde Oeste de la mi
na “Pepita,,; desde esta á la 2/ estaca 
aa medirán 200 metros ai Norte; de 2," 
á 3? 100 metros al Oeste; de 3.* á 4,* 
200 metros al Norte; de 4.* á 5.* 100 
metros al Oeste; de 5.* á 6." 100 metros 
al Norte; de 6,* á 7? 200 metros al 
Oeste; da 7.* á 8.* 600 metros al Sor, y 
da 8.* ai punto de partida 395 metros 
al Este; seta última linea segoirá la li
mite Norte de la mina “Precaución.,- 
lias lineas formando el polígono serán 
paralelas á las de la mina “Preoan- 
oión,„

Lo que as publica de orden del señor 
Gobernador por medio da aste edicto 
pata que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamaoionea, 
conforme al art. 34 de la ley, los que 
ae crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Mayo de 1899.—El In
geniero Jefe. P, A., Francisco Soto- 
mayor.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE OOEDOBA 

Núm, 1203
Don Mateo MArque* García, Seeretario dal 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante el mea da Fe

brero próximo pasado, se han tomado 
por expresada Corporación y Jauta 
municipal, los acuerdos cayo extracto 
es corno sigue:

Sesión extraordinaria del día 3

Presideooia
del señor Alcalde D. Francisco Cañuelo 

Tuvo por objeto el cumplimiento de 
la circular del señor Administrador de 
Haoienda, inserta en el Bolitiv Ofi
cial número 296, para la reaovaaión 
de la Jauta pericial, conforme al artí
culo 32 dsl reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, y visto que en esta 
localidad hubo renovación total an el 
año da 1897, se llevó á efecto an sor
teo entra los peritos entoncet nombra
dos, á fin de cooooer los qua han de 
continuar ejerciendo sus cargos y nom
brar y proposer los que han de sos- 
tituir A tos que oeaau por virtud del 
mismo.

Efectuadas las operaciones aeoasa- 
rias con anjeoión á las presoripoionas 
dadas, se acordó que à los efeotos del 
arU 36 ^al reglamento, se comunique 
el nombramiento á loa peritos reparti
dores y suplentes que la Corporación 
ha designado, haciendo lo propio res
pecto A loe que la Administración elija, 
tan pronto como lo ponga en oonooi- 
mlento de la Alcaldía, - y transcurrido 
el término legal sin reolamaoíones por 
parte de aquéllos, ó resnelta^ les que 
es formulen, se proceda á instalar di
cha Junta, dando principio enseguida 
à las opereoiones pretiminarea del

apéndice y repartimiento de la contri- 
buaióu, para e1 próximo ejercicio, bajo 
la presidencia del señor Alcalde y Vi
cepresidencia del segando Teniente 
don Alfonso Ajenjo Sánchez, á qaien 
designó el Ayuntamiento en esta acto.

Con lo que terminó la sesión, 
Oertificado haciendo constar no ha

ber tenido efecto la sesión del día cin
co, por falta de número snfioiente de 
señores Concejales, y de no haberse ci
tado por el señor Alcalde para le su
pletoria correspondiente, por no haber 
asunto urgente de que tratar.

Sesión del dia 12 
Fieaidenoía 

del señor Alcalde D.Frauoisoo Cañuelo
Tuvo por objeto el sorteo de los mo- j 

del;208 correspondientes al reemplazo 
año actual.

Con lo que terminó la sesión 
protesta ni reclamación alguna.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia

aiu

del señor AlcaldeD.Frinoiaco Cañuelo '
Se dió cuenta por el señor Alcalde : 

de loe asuntos objeto de la prereote. i 
Se aprueba la ordinaria anterior y 

se rectifica el oontenido de las dos ex
traordinarias últtmas.

Aprobar el resumen de cobros y pa
gos realizados durante el roes de Ene
re Último y le distribución de fondos 
para satisfacer obligaciones del pre
sente y anteriores.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación, durante 
el mes de Enero próximo pasado y que 
se remitan al señor Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en 
el Bolbtin Oficial de la misma.

Aprobar el padrón de vecinos de es
te Municipio, y que en sa día sa owm- 
pla lo prevenido por el art. 23 de la 
vigente ley municipal.

Que la comisión de presupuestos se 
ocupe con la brevedad posible de for
mar al proyeoto para el ordinario que 
ha de regir durante el ejarcioio econó
mico de 1899 á 1900.

Qae pase á informe de la Comisión 
de policía, arbana y rural, la solicitud 
de don Pedro Díaz Illescas, sobre re
lleno de la pedrera abierta en el cami
no de Torrecampo, y de indemnización 
de perjuicios que ae le han ocasio
nado.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
baberse recibido por la Alcaldía el pre
supuesto extraordinario formado per 
este Monioipio, para el corriente año 
económico, debidamente aprobado.

Con lo que terminó la sesión.

f

Sesión del día 19 

presidencia 
del señor Alcalde D, Franoisoo Cañuelo 

Leída el acta de la anterior, Icé apro
bada y se acordó.

Ratificar el contenido da la celebra
da por la Junta municipal el dia de 
ayer.

Autorizar al señor Alcalde pera que 
libre las cantidades siguioutea.'

A don Juan de los Reyes 1.000 pese
tas, por la formación de ptauoe y pre- 
sapuestos para la oonstruoción del nue
vo cementerio en esta villa.

j T á don Uanael García Pedraza, 785 
' pesâtes 60 céntimos, pego de ciento 

cinco días que ha trabajado como peri
to nombrado por la Jonte pericial de 
esta villa, para la formación del catas
tro y evaluación de la riqueza.

Examinado el proyeoto de presu
puesto para 1899 á 1900, se acnerda ae 
fije al público por quince días, y trans- 
onrridos que seen se someta ó Is discu- 
sión y votación definitiva de la Jauta 
monicipel.

A solicitud de varios vecinos de esta 
población, se acuerda autorizar al se
ñor Alcalde para que adopte Ias medi
das que los reglamentos autoricen, con 
el fin de que el representante en esta 
población de la Compañía Arrendata
ria de Explosivos, retire estas materias 
á paraje donde quede garantida la se- 
gnridad pública.

Conceder, por una sola vez, á Fran* 
oisoo Rey Gotiérrez 10 pesetas, para 
que atienda et restablecimiento de la 
enfermedad que padece au esposa, las 
cuales se librarán dal capítulo 6.”, ar. 
tíonSo 2.” del presupuesto.

Conceder un ecoorro mensnal de 10 
pesetas, á Miguel López Moreno, para 
que atienda á la lactancia de su menor 
hija, hasta que ea turno le correspon
da figurar en nómina,

Conceder, por une sola vez, á Tomes 
Cabrera Cortés, un socorro de 10 pese
tas, para que atienda al restablecimien
to de ia enfermedad que padece eu es 
posa, las que ae librarán del capitulo 
4.", art. 2.” del presupuesto.

Con Io que terminó Ia sesión.
Sesión del día 26 

Presidencia 
del señor Alcalde D.Franoisoo Cañuelo

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada y se acordó:

Delegar en el Regidor Síndico de 
este Ayuntamiento, para que acompa
ñado del Secretario de la Corporación, 
se traslade á la capital, y requiere al 
apoderado don Ramón Romasanta, 
para qae rinda la cuenta de las opera
ciones practicadas por el mismo y re
coja los valores y documentos qae 
obren en so poder correepondíestes 4 
este Municipio.

Que el caño qae se está construyendo 
en le calle del Moral, llague hasta don
de les egeas puedan discurrir libre
mente al desembocar en la calle nueva 
que ae proyecte.

Que se prosiga la oerretere oonstrof- 
da en el camino de la Loáis, hasta en
lazar con la que existe ea la calle de 
Córdoba, y que dichas obras se hagan 
por administración, encargándose del 
firme y recebo el rematante del trozo 
sobastedo, FranuiFoo Hignera Huertas, 
por el precio y condiciones en que ha 
hecho aquél.

Desestimar lo solicitado por María 
D. Sánchez Coeva», eu atención á que 
el Ayuntamiento no tiene facultades 
para hacer la concesión que interesa 
aqeeUa.

Coo lo que terminó la sesión. 
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 18 
Presidanoia 

del señor Alcalde D. Franoisoo Cañuelo
Fué el objeto de la misma la disou-

Á

sión y votación definitive del preso- 
puesto adicional de este Municipio, 
para el año económico da 1898 á 99, y 
dada lectora p^r mi el Secretario, de 
orden del señor Presidente, por capítu
los y artíoolos, de lee partidas de gas
tos é ingresos que en el mismo se de
tallan, quedaron fijados definitivamen
te unos y otros, en loa sígnientes tér
minos:
Importe de loe gastos por 

todos conceptos  403,960 72 
Idem de los Íngresoeid. id. 530.627 21

Sobrante................. 116.566 49

Y estando conforme la resolución da 
la Junta con el proyeoto del Ayunta
miento y de conformidad á Io preveni
do, Ia Junta acordó se hiciera saber al 
público eu la forma ordinaria dicha re- 
aoiaoión, y que es remita este con su 
copia y oertifioaoión de la presente, al 
señor Gobernador civil de la provincia, 
á loa efectos del art. 150 de la vigente 
ley municipal.

Siendo asuoto comprendido en la 
convocatoria, se dió cuenta de las de 
ordenación, propiedades y dereohoe y 
de oacdflles de este Municipio, respeo- 
tivas al año económico de 1897 á 98 y 
enterada la Junta, acordó nombrar una 
comisión compuests de los señorea 
Concejales don Alfonso Agenjo Sán
chez y don Mateo Cámara Pozo, pera 
qae en unión de los vocales asociados 
don Antonio L-ipez Hidalgo, don An
tonio Yun Torralbo y don Bartolomé 
Romero Higuera, examinen aquellas y 
emitan e1 oportuno dictamen.

Con lo que terminó la aesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Aynutamiento en sesión 
de 36 de los corrientes, acordándosa 
ae remite el señor Gobercador civil de 
la provincia, para su inserción en el 
BoLSTiK Oficial de la misma.

Y á los efectos oportance, de orden 
del señor Alcalde y con su visto bueno, 
pongo el presente en Villanueva de 
Córdoba á 27 de Marzo de 1699.—Ma- 

: teo Márquez.—V.* B.*: El Alcaide, 
i Frauoisoo Cañuelo.

PALMA DEL RIO 
N&m, 1316

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Corporación monicipel en el mea 
de Marzo último, que forma el Seote- 
tario que ensoribe en cumplimiento 
del art. 109 de Ia ley municipal vi
gente.

1 Sesión del día 1.*

i Presidente don Pedro García Pérez.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la última sesión.
. Presentadas las cuentas de la Admi

nistración municipal de Censamos per
tenecientes al mea de Febrero último, 
fueron aprobadas.

Acordaron la diatribaoión de fondos 
del presente mes.

Se ocupó la Corporación de la in- 
compatibilidad de los señores Couceja- 
lea que no pueden actuar en las opera
ciones de quintas del actual reempla
zo y nombramiento de los excouceja- 
les que han de Bnatituírleo, así corn®
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8 DE MAYO DE 1899 S

del no mb re mi en to: da los ’Médico» pon < Se leyeron las órdenes y circulares 
incompatibilidad también' del titular.’J recibidas desde la última sesión.

Reclamadas por la Junta benéfica de 7 Le faé oonoedfda, á su instanSía, é

oioijal.

sooorroB para loe repatriados las cíen ; Belén MoBoz García, ¡sotabota para su 
pesetas porque se suscribió la anterior'? hija pequeRs, por no poder etla ama- 
Corporación, no se acordó su abono por ' mantar, eSgún oertifioaoión médica, 
falta de fondos, dejánduto hasta el adí- Í Se acordó el arreglo del depósito 

i mauíqipal y Matadero de esta pobla 
1 oión, por estar uno y otro muy date-, .Seai,ôfi del du 8. , 

l'reaideate don Pedro Saroia Péiez 
Se aprobó el alita d^ là anterior. 
Fueron láidás ra3’óráeno8 y oirooja" 

res recibidas desde la .última sesión.
A propuesta d,eí Concejal señor Ro- 

^ïignez Vargas acordó le Corporación 
poner á Una de las prinoipalee calles 
^0 esta población “Marqué» de la Vega 
^8 Armijo^, dejando sin efecto el 00m- 
ore de Ancha, qae hoy lleva, dednoién 
'iose oartifioado del acuerdo para su 
f® tu iaión al Registro do la Propiedad, 
^ los efectos de las insoripoloues' qbe 
®h lo sucesivo se hagan do fincas refe- 
’‘0nt68 à dicha calle.

Fqó admitida la dimisión que de ofi- 
®*»1 seguatjo do la Secretaría hizo don 
“Jopé Vare, nombrando en su lugar á 

on Antonio Gamero Martin.
Se admitió la dimisión de Agente 

*ieoativo deeste Municipio á don Ma
noel Luque Becerril.

^e declararon cesantes á loa cuatro 
j^'oaldes de barrio que hay en la actua- 

^^<1, snetituyéndoloa por otros indi- 
^^<1UO8,

'I'ainbién se declaró oosante al Pro- 
^®sor 4« ]a cátedra de la Latinidad don 
^“^^é de Mora, nombrando para ella á 

’’^ Sebastián Barrio» Rejano, que 
*®'’na cendioioaes para el cargo.

®6 contrató el edificio de Antonio 
'''^ hodrígnez, que tiene oapaoidad 

®®ficieiite para alojar la parada de ca- 
J^s sementales que está ai llegar á 

^*^®»y para la asistdaoía facultativa y 
, ’"’^^je de dichos caballos se nombra 

n ^^terinario den José Fernández 
«‘«go.
^ '^* concedió uno de los dotes de la 
^^^úa memoria de doña Ana Santiago, 

^'‘‘sa Met^ina Carmona.
fuá concedida líoenoia por enfer- 

“1 Presidente de este Ayuntsmien- 
® '^*^0 José Marfa Gamero Cívico.

®® «oerdó el 60 por 100 da recargo 
’^hoicipai en el impuesto de cédeias 
P®rsoa4)gg pjra el ejeroioio próximo. 
,®* dispuso insistir en el reo arso de 

"u» en ei expediente sobre fabrica- j 
de agoardiente promovido por 

oti José Carreto Doblas, de estos ve 
®'nos,

0 examinaron las incompatibilida
des para entender en la revisión de loe 

a Reemplazos anterioras y resultan- 
op' ^V^ ^“compatibles tres señores Con- 
j Járb.q, sa nombraron tres exconoeja- 

* para eustituirlos, 
tledaró cesante á la encargada de la 

®sa torno de Expósitos en esta oin- 
®4, nombrando á Carmen Ruiz Nieto 
® 8u reemplazo,

^®^ declarado cesante el 
dn^d’^^*^'’ *^^' Reloj público y nombra

ron Manuel Morales Delgado.

Sesión del día 16 i 
esidente don Pedro Garola Pérez, i 
^né aprobada el acta de la anterior. Í 

; rioradae sus paredes y enlaoides.
El seDor Presidente dió cuenta da 

que por el sefior.C^qbernador habla sido 
1 llamado à la oapítal para asuetos ofi. 

ciaies, acordando que los gast s de 
viaje sea* librados contra el capítulo 
1,“, art. 8.*

Sesión del día 22

Presidente don Pedro García Pérez.

Se dió cuenta del acta de la sesión 
anterior y faé aprobada.

Eneren leídas las órdenes y circula 
ras recibidas desde la última sesión.

Se acordó renovar las ropas y uten-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLAVICIOSA

Abordados por la Jouta monioipal de mi presidencia el arriendo de los derechos y recargos aotorizadoa sobre espe» 
oies que se consuman en U población y en término durante uno ó tree afioa, A contar desde I." de Jolio de 1899, se anuncia 
ta subasta, que tendré tugar en estas Casas Capitniares el décimo día posterior é la inserción de eete anuncio en el Bolb- 
iiN OpioiAL da Ea provincia, bajo los tipos anuales que se fijan, y pujas à la llana, con sajeoión é las condiciones que obran 
en sus respectivos pliegos y quedan de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, i saber:

Villavioio a 1." de Mayo de 1899,-—El Alcalde, Anratio Vargas.

ESPECIES
Cuota 

del Tesoro.

Pesetas Ctrnos.

3 por 100 de co
branza.

Pesetas Ctmos.

Eacargos muni
cipales.

Pesetas Ctmos.

TotaL

Pesetas Ctmos,

A venta libre: 
Carne de cerdo en fresco..................................................................  

Arroz, garbanzos y sus harinas............................... .. .................
Trigo y sus harinas..................... ....................................................
Cebada, centeno, maíz, etc.............................................................
Los demás granos y legumbres secas..........................................
Pescados de mar y no....................................................................... 
Jabón duro y blando...................... .. ................................................
Conservas de frotas y hortalizas....................................................

1.925 77
276 60

2.316 26
684 18
184 47
143 62
673 93
25 30

57 77
8 26

69 46
17 62
5 58
4 31

17 22
0 Î6

962 88 
276 60

1.167 62 
684. IH 
184 47 
143 62 
673 93
26 30

2,946 42
669 26

3,642 32
1.186 88

374 47
291 66

1.165 08
Bl 62

A venta exclusiva:
Carne vacuna, lanar ó cabría............... ...........................................
Tocino salado y sesina............................ .........................................
Aceite de oliva y petróleo................................................................
Visos da todas clases........................................................................
Agoardiente, alcohol y licores....................................,.e.......... ..
Sal común............................................................................. ...............

6.028 02

1.131 31
200

2.110 86
2.629 82
1.001 25
2.002 60

180 82

39 94 
6

63 32
76 89
30 04
60 07

3.907 60

1.131 31
200

2.110 86
2.529 82
1.001 25 

»

10.116 34

2.296 66 
406

4.286 02
6.131 53
2.032 64
2.062 67

8.975 73 269 26 6.973 23 16.218 22

MONTALBAN j
Kám.lS63 1

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde conatitucio- J 
nal de es ta villa. f
Hago saber: que formada en borra' ■ 

dor la matricula del subsidio industrial | 
y de comeroio de esta Tilla, para el < 
próximo ejercicio económico da 1899 
¿ 1900, queda expuesta al públioo en 
esta Secretaria municipal, por término 
de quince dies, A contar desde el et- 
guieote al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pare que pueda ser examina' 
da por cúantas personas lo deseen y 
aduzcan lee reotamaoiones que otean 
aonvenientes.

Montalbán á 4 de Mayo de 1899.— 
Pedro Sillero. 

sitios de cama parajos^índivídnoa que 
vienen en la parada de sementales.

Se concedió un eocorro de seis pe
setas á la pobre enferma Ana Maria 
Espejo Sobrino.

Sesión del día 29 
Presidente don Pedro García Pérez. 

Pué laida el acta de la anterior.
Se leyeren las órdenes y circulares 

desde la última sesión.
Se acordó pagar del capitulo 11 loa 

derechos de aferioión de los patronea 
da pesos y medidas, por virtud de la 
visita del fiel contraste.

Se nombró comisionado de quintos 
para su preaentaoión ante la Comisión 
mixta el 12 da Abril, al auxiliar de esta 
Secretaría don Pedro Gezmáu Aime* 
nara.

Se designaron les locales para cada 
una de las siete seooioaes electorales de 
esta localidad, donde había de tener 
logar la próxima elección de Diputa
dos & Cortes.

NUMERO 1348

BELALCAZAR
Níim. 1366

Doa Laia Delgado y García, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado y aprobado 

el presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el próximo afio econó
mico de 1899 á 1900, queda expuesto at 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, é 
contar desde el en que aparezca inserto 
este auocoio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para qua durante él pue
da ser examinado y bacerse Ias reoia- 
maoiones que se estimen convenientes.

Belalcázar 3 de Mayo de 1899—Et 
Alcalde, Luis Delgado.—El Secretario 
interino, Juan Manuel Medina.

Í®N®A lEeNíeSPAI. —

Sesión del die 15
Presidents don Pedro Garcia Père a.

Se aprobó por unanimidad el presa- 
puesto adicional del actas! ejercicio y 
el ordinario para el venidero.

Sesión dal día 20

Presidente/ don Pedro García Pérez.

Se acordó por la Janta que el medio 
de cubrir el cupo de cousumos en »1 
próximo ejercicio sea la Administra
ción municipal.

Et precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayaatamiento en sesión 
de 28 del actual. Y para qee conste 
pongo el presente & loe efectos de su 
yubticaoión y con el visto bueno del 
sefior Alcalde, en Palma del Río 4 29 
de Abril de 1899.—Ramón Navarro.
— V.” B.“: El Alcaide, Pedro Garcia 
Pérez.

TORRECAMPO 
Niun. 1364

Don José Campos Sánchez, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que formado si padrón 
de industriales de esta villa, que ha de 
servir de bese para ta formación de I* 
matiíoola del ejercicio próximo, queda 
expuesto al público en te Secretaria da 
esta Ayuntamiento, por término da 
ocho días, oon el fin de que pueda ser 
examinado por tos interesados.

Torrecampo 3 da Mayo da 1899.-^ 
José Campos Sánchez,
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BOLSTlü OFIOlAi DK LA PHOViNCiA DIS ÜOkDOBa

Eafeadlafeiga SaaiAad Sección de anuncios

Fallecimientos ocurridos el dia 26 de Abril de 1899.

Núm. 1282

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sao Andrée 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varóo 
Idem

Viada 
Casado 
Soltero

79 años
66
63

Congestión cerebral.
Septioesoia.
Fiebre infeooiosa.

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial Ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

« De la Meraacilfi

DIA 27 DE ABRIL

Santa Marina Varón 9 3 años Neamonía.
Catedral Hembra Soltera 69 Congestión cerebral.
Idem Varón Casado 55 Hemorragia cerebral.
Idem Hembra 23 días Anemia.
Sau Nicolás Varón » 3 meses Gastroenteritis.

Córdoba 27 de Abril de 1899.—El Seoretano, Macael Vero.—V.* B,"; El 
Aloaide, Velasco.

ÁGENCIA EJECDTIVA BE HACIEIIDA.-Z0BA DE PR1E6D

Número 1363

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Doa Adíouío Loque y Siles, subalterno del Agente eje cativo por débitos á favor 
de la Haoienda.
Hago saber: Qae en virtud de providenoia dictada por esta Agenoia con fe

cha 29 da Abril último, en el expediente general de apremio que se sigtu en 
esta distrito por débitos de la contribaoión urbana y rústica, ourreapondiente al 
año da 1895 & 96 y trimestres da 1896 á 97, se sacan A públidt g^b^ate, por pri 
mera vez, los bienes inmuebles qa« á oontinasoión se expresan]

1 DEBITO
Numero por princU

Nombres de ros contribuyentes
7 fincas que se sub as tan 

con expi caión de laa cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Ctg,

de

orden

P’^k 
recargos '
-, «cetas

Ptas. Ots.

612 22 24 Don José Maria Pérez, Eaparregal. —Una casa 
en el Esparragal, qae linda por la derecha entran
do con la misma calle; por lo izquierda con otra 
de Francisco Carrillo Lozano, y por la espalda con 
Pedro Serrano, en este término; capitalizada en

375 001471 trescientas setenta y cinco pesetas............................
y 

1464
29 60

1

Don Antonio Navas Osan*, Villares.—Una fa
nega de tierra secano en los Villares, de este tér 
mino, que lindan á Saliente con tierras de Grego 
río Navas Zamoranos; Mediodía con mSs del se
ñor Duque de Medinaceli, Poniente con otras de 
Diego Montes y otros, y Norte oon más de Simeón 
Marín; capitalizada en doscientas setenta y cinco

276

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.0 que en los pliegos de 
condiciones se consignará Tiecesaria- 
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrató}, y que, en 
viste de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten;

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, auir cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular existe además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid^ y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 

1

Í

La sabaste se efectuará en las Casas Consistoriales de esta oinded, el día 16 
de Mayo de 1899, 6 las doce de la mañana, por espacio de una hera.

Para conocí míe ato general se advierte:
1 .® Qoe loe deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antas de oerrarse el remate.
2 .* Que seré postara admisible la que cabra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, aia poder exigir otros, y que si se eareciese de ellos, se 
campUré sa falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaría, por cuenta da los rematantes, á tos cuales después 
se les desoontaién del preoio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar an el aoto de la subasta al im
porta del pùuoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
loe contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del preoio del remata, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la asoritura, según disponen los artículos 37 y 89 de la Instrucción de 12 de Ma 
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en oumpiimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* dal art. 37 citado.

En Priego é 1.’ de Mayo de 1899.— El Agente ejeontivo subalterno, Anto
nio Luque y Siles.

de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su comeíido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Keiíía Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho loa dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 

satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y BoletIn Opicial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.“ del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á est® 
Ministerio un ejemplar del Bolbtíií 
Oficial de esa provincia en gue se 
inserte esta Real orden. Dios guard® 
á V, S. muchos años. Madrid 6 d® 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de..-*

En la imprenta del ‘‘Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial. '

PADRON
de cédulas personales.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSf 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LAS GUIAS \ 
para la compra y venta de caba
llerías.

| RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coy 

' sujeción á las prescripciones ^* 
. gentes.
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